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La finalidad de esta ponencia es explicar la organización y el funcionamiento de una oficina registral española en sus diferentes aspectos organizativos y económicos.

Para ello, y dada nuestra condición de juristas, he optado por seguir el esquema clásico que se utiliza en España al estudiar las diferentes instituciones jurídicas, y particularmente al estudiar los contratos, distinguiendo entre los diferentes elementos personales, reales y formales que entran en juego en un Registro de la Propiedad,

Con una previa introducción sobre las ventajas e inconvenientes que ofrece el sistema organizativo del Registro español sobre el funcionamiento de la Administración pública.

Tras explicar los medios personales y reales que configuran el Registro explicaré los medios económicos (formales, por medio del arancel) que permiten dicha estructura y funcionamiento.

Haré también un repaso de las últimas tecnologías introducidas para la modernización de la publicidad registral explicando el papel clave que nuestro Colegio profesional ha jugado en ella.

También haré una breve referencia a las Oficinas Liquidadoras como integradas dentro del Registro que facilitan la liquidación de los Impuestos y que suponen otra delegación del poder estatal.

Y terminaré con una conclusión sobre la eficacia que el sistema ha demostrado en mi país a lo largo de casi un siglo y medio sin apenas cambios significativos.

GESTION DE LA OFICINA
En los diferentes Congresos Internacionales de D° Registral se ha puesto de relieve, en varias ocasiones, la eficacia del sistema registral español.

Pero aquí no vamos a hablar de cuestiones jurídicas sino organizativas pues la eficacia del sistema español depende, en gran medida, no solo de los principios hipotecarios y de la política legislativa adoptada en su día y seguida hasta hoy, sino tanto o más del buen funcionamiento de la oficina, de la eficacia y rapidez del trabajo realizado y de la eficiencia en la gestión de los medios disponibles, derivado todo ello una autonomía financiera que garantiza la independencia del Registrador respecto del Estado, tanto en su calificación como a la hora de organizar sus medios de producción para mejor satisfacción de la clientela registral.

De todos es sabido que la oficina registral es una parte de la organización administrativa del Estado. Pero esta dependencia del Estado, como garante de los derechos privados que publica el Registro, puede tener diversos grados, desde la dependencia más intensa, como la que se da en los funcionarios, hasta la más liviana, como es el caso del Registro español.

El problema fundamental que presenta la dependencia más intensa es la burocracia. La Administración se caracteriza por ser burocrática mientras que el Registro, para ser eficaz, no puede serlo.

En efecto Alejandro Nieto define la burocracia como una peculiar estructura de poder por medio de la cual unos individuos - los burócratas — participan en las decisiones de una organización gracias a su calidad de manipuladores de un determinado sistema de gestión llamado burocrático.

La burocracia nace para lograr la eficiencia técnica, pero con el tiempo la técnica burocrática genera en rutinas perjudiciales. La burocracia nace para ser eficaz, pero su propia rutina genera ineficacia.

La burocracia se estructura a través de unas reglas, concebidas originariamente como un medio, en el sentido que garantizan la previsibilidad de las conductas. Pero con el tiempo las reglas se convierten en un fin en sí mismas lo que provoca rigideces e incapacidad de adaptación a los cambios.

En los Estados modernos la burocracia es indispensable para el funcionamiento del complejo aparato administrativo. Pero ello no quiere decir que el funcionamiento sea eficaz o, al menos, tan eficaz como otros sistemas.

Sin embargo, la intensidad de los efectos perjudiciales de la burocracia está más o menos frenada en función del mayor o menor papel asignado a la empresa privada en la economía libre de mercado. A mayor libertad menor burocracia y viceversa.

Los países occidentales que mejor han escapado de la rigidez burocrática son los que, sin privar al Estado de la titularidad de determinados servicios públicos, han dejado en manos privadas la prestación de los indicados servicios para su mejor eficacia.

El mejor ejemplo de ello es el Registro público inmobiliario, que se caracteriza por su estructura empresarial y privada sin por ello perder su carácter de servicio público.

La estructura independiente se aprecia en que los Registradores no dependen de los Presupuestos Generales del Estado para organizar su oficina sino que gozan de independencia, tanto a la hora de cobrar sus servicios —por medio de un arancel fijado por la Administración— como a la de administrar los medios económicos, personales y materiales de que disponen, derivados de dichos ingresos no presupuestarios.

En efecto el art 274 Lh define al Registrador español como funcionario público para todos los efectos legales, cuya misión es calificar, es decir, controlar la legalidad de los actos jurídicos que pretenden alcanzar los beneficios de la publicidad registral.

Para que el Registrador no se vea coaccionado en su calificación debe gozar de independencia y, en contrapartida, debe calificar “bajo su responsabilidad” sin poder elevar consultas a sus superiores en materia de calificación.

Pero además de funcionario el Registrador español es un profesional puesto que, con su actividad, participa en la creación y desenvolvimiento del derecho y el art. 294 Lh dispone que percibirá sus honorarios conforme a arancel ( no son ni tasas ni precios públicos) aprobado por el Ministerio de Justicia y costearán los gastos necesarios para el funcionamiento y conservación de los Registros.

Es este aspecto profesional y empresarial que nos interesa destacar aquí pues es el que permite al Registrador español su autonomía financiera y, consecuentemente, de gestión.
Recapitulemos.

Hemos explicado que en los modernos Estados la burocracia es indispensable para el funcionamiento del aparato administrativo.

Las propias reglas en que consiste la burocracia generan la ineficacia del sistema, porque éste es tan inmenso y debe prever tal cantidad de supuestos que se regulan hasta los aspectos más nimios, con una cadena de controles desde las instancias inferiores a las más altas. Ello deviene en un encorsetamiento que impide la adaptación a los cambios de circunstancias y a los imprevistos, lo cual genera pérdidas de eficacia e ineficiencia económica.

Por el contrario la organización privada es ágil y eficaz porque debe resolver los problemas a medida que se presentan so pena de incurrir en ineficiencia económica y pérdida de competitividad con las consecuencias que ello tiene a nivel de cuenta de resultados.

Por ello el Estado cuando quiere ser eficaz, manteniendo la titularidad del servicio, lo estructura  con carácter privado para poder gozar de los beneficios que dicho carácter privado genera.

Con ese fin los Registros españoles, sin dejar de depender del Estado, y dentro de él, del Ministerio de Justicia, se organizan y gestionan como empresas privadas con la eficiencia, rapidez y eficacia que ello conlleva.

Por eso el Registrador español, sin dejar de ser un funcionario público, como hemos señalado antes, es también un empresario que goza de independencia a la hora de estructurar su Registro.

Con ello pasamos a hablar de los diferentes elementos que componen un Registro de la Propiedad español según la clasificación a que hemos hecho referencia más arriba, es decir, elementos personales, reales y formales.

ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA OFICINA
Elementos personales

Elementos reales

Elementos formales
ELEMENTOS PERSONALES

1.-) El primer elemento personal es el propio Registrador Debe contemplarse desde diversas perspectivas:

-1.- FUNCIONARIO.- Como hemos señalado más arriba el registrador español es funcionario público. Para ser Registrador hay que superar unas oposiciones cuya programa se fija por disposición legal, con una serie de requisitos legales que no son objeto de esta ponencia.

Pero es un funcionario sui generis porque, si bien depende orgánicamente del Ministerio de Justicia, organizativamente es totalmente autónomo, sin perjuicio de que el Colegio de Registradores, para facilitar la labor de sus colegiados, y como todo colegio profesional, ayude en la regulación de determinados aspectos que luego veremos (compra de libros oficiales, mobiliario, creación de programas informáticos).
Ese aspecto de funcionario se pone de manifiesto en determinados aspectos entre los que merece destacar los siguientes:

1.-el primero, ya señalado, es que el acceso al cuerpo de Registradores se realiza mediante la superación de unas oposiciones ajustadas al Reglamento redactado por la DGRN, constituyendo los aprobados el Cuerpo de Aspirantes cuyo nombramiento como Registradores efectivos se realiza por el Ministerio de Justicia.
2.- el modo de llevar el Registro está regulado en la Ley y el Reglamento Hipotecarios de 8 de febrero de 1946 y 14 de febrero de 1947, que le dedican los artículos 238 a

258 y 356 a 436, respectivamente.

3.- como funcionario disfruta de movilidad de plaza lo cual se traduce en que puede servir cualquier Registro español, siguiéndose únicamente el criterio de estricta antigüedad a la hora de cubrir las plazas vacantes que salgan a concurso:
-ese criterio de movilidad da lugar a que, en los periodos de tiempo en que un Registro está vacante, debe encargarse del Registro, con carácter interino, otro Registrador, que tiene el derecho y la obligación de llevar su propio Registro y el que le corresponda según un cuadro de interinidades oficial, asumiendo el mismo papel que un Registrador titular en todos los aspectos (es el empresario empleador del personal del Registro vacante, emite las facturas con su NIF, paga la Seguridad Social, etc.) y afectándole únicamente determinadas limitaciones en materia de contratación de personal y en la realización de gastos de la oficina, porque los ingresos líquidos de las interinidades se reparten, al 50 por ciento, entre el Registrador interino y el Colegio.

-2.-PROFESIONAL.- Hasta la última regulación sobre la materia, que dispuso la exención de las personas físicas, los Registradores estaban obligados a pagar Licencia fiscal, denominada posteriormente Impuesto de Actividades Económicas, lo que pone de evidencia que a efectos fiscales se considera una actividad empresarial.
Otras manifestaciones tributarias de este carácter profesional se dan en

A)- la obligación de estar dado de alta en censos fiscales a efectos del IVA

B)- la tributación en el IRPF recibe el mismo tratamiento que otros profesionales como abogados, arquitectos, con obligaciones de pagos fraccionados trimestrales, retenciones a cuenta del Impuesto cuando el sujeto pasivo de nuestra factura es un profesional, tributación como actividad empresarial en IRPF, etc.
C)- a nivel municipal, al no ser el local donde se realiza la actividad propiedad del Estado -en los elementos reales hablaremos de los locales- se deben pagar los correspondientes impuestos (licencia de apertura, primera ocupación, etc.)
-3.-EMPRESARIO EMPLEADOR.-  Como profesional empresario es empleador, manteniendo una relación laboral — de la que hablaremos después- con el personal del registro, lo cual se manifiesta 
A)-en la obligación que tiene de celebrar contratos sujetos al convenio colectivo que mencionaremos y a la legislación laboral vigente con el nuevo personal que contrata

B)- en las obligaciones fiscales que tiene con relación a sus empleados realizando las retenciones que la ley IRPF impone a los profesionales sobre los sueldos de sus trabajadores
C)- en la obligación de cotizar al Régimen General de la Seguridad Social por dichos trabajadores como cualquier empresario

D)- en las obligaciones que se le imponen en materia de Prevención de Riesgos Laborales contratando al efecto las empresas dedicadas a tal prevención

2.-) El segundo elemento personal son las personas que trabajan en los Registros. Dichas personas reciben el nombre de Personal Auxiliar y, como ya hemos señalado más arriba, su relación con el Registrador es puramente laboral.

Naturaleza de la relación jurídica con los empleados

Durante años se discutió si el personal auxiliar tenía una relación funcionarial con el Registrador. El tema se resolvió definitivamente con una STS de 1990 que señalaba inequívocamente el carácter laboral de la relación por los Tribunales. Ello dio lugar a un replanteamiento de lo existente hasta aquel momento y una obligación de adaptarse a los pronunciamientos jurisprudenciales que se tradujo, fundamentalmente, en la firma del primer convenio colectivo, el 29 de julio de 1992 entre los sindicatos representantes de los trabajadores y la Asociación Profesional de los Registradores creada a tal efecto.

El convenio colectivo dispone en su art. 1 que la relación entre el Registrador y su personal es laboral rigiéndose la misma por normas contenidas en el indicado convenio y, supletoriamente, por la legislación laboral aplicable.

El convenio trata de regular todos los aspectos de la relación empleados-Registrador, disponiendo que corresponde al Registrador:

-decidir el personal que precisa para ejercer adecuadamente su actividad profesional

-organizar y distribuir el trabajo

-el trabajo se realiza bajo la dependencia y responsabilidad del Registrador
La forma de entrar a trabajar en un registro español es muy sencilla. Cuando el Registrador necesita alguna persona, contrata a quien considera más idóneo para el puesto vacante, firmando por escrito un contrato laboral sujeto a la legislación vigente en el momento.

El personal del Registro puede ser de tres clases:
- temporal

- fijo

- contratos ad personam

-El personal temporal. Son las personas contratadas por un período de tiempo determinado para trabajar temporalmente en los momentos ocasionales de aumento de trabajo por diversos motivos — aumento de la presentación de documentos, recuperación de archivos en los momentos que así se hizo, etc.-

El contrato que se firma con este personal se ajusta a los restrictivos medios que la legislación laboral española permite, en función del tipo de trabajo a realizar y de la cualificación profesional del trabajador (contratos de prácticas, contrato temporal por acumulación de trabajo, contrato para sustituir a una persona determinada por un periodo concreto de tiempo como vacaciones o bajas por maternidad, etc.)

- El personal fijo. Es el personal vinculado por una relación de carácter indefinido. Existen las siguientes categorías:
    - subalternos, considerando como tales a los ordenanzas, recaderos o encargados de  servicios análogos.
    -el personal contratado como especialista para desarrollar trabajos determinados como secretarios, informáticos, contables o telefonistas

    -los oficiales y auxiliares de 1º y 2°, para los cuales se requiere que, al menos, dispongan del Título de Bachillerato o equivalente. El ingreso en el Registro se realiza con la categoría de auxiliar de 2°, salvo determinados supuestos como la excedencia, traslado convenido o concurso de méritos.

Dentro de éste hay que distinguir, a su vez, diversas clases:

- Los auxiliares de 2°. El trabajador debe reunir los siguientes requisitos:
             a.- ser capaz conforme a la legislación laboral

             b.- no padecer enfermedad o impedimento físico que le impida trabajar en el            Registro.

             c.- estar posesión del título de Bachillerato o su equivalente (mayores de 25 años que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad)

             d.- tener formalizado y vigente un contrato temporal o indefinido

             e.- superar las pruebas de aptitud reguladas en el convenio, consistentes en copiar a maquina un texto y realizar una redacción.
El examen se realiza por un Tribunal formado por cuatro Registradores y un representante del Personal con la categoría de Oficial en el Censo.

- Los auxiliares de 1°. Para acceder esta categoría profesional se requiere haber prestado servicios efectivos y satisfactorios como auxiliar de 2° durante un período mínimo de 5 años y un informe favorable de los Registradores que hubieran ejercido su actividad en el Registro en los cinco años anteriores. Sin embargo tratándose de licenciados el plazo se reduce a tres años y si la licenciatura es en Derecho, el plazo es de dos años.

Es preciso superar otra prueba de acceso en la que se valoran sus conocimientos sobre la Institución y la mecánica reqistral, y su conocimiento suficiente de ordenadores y de los programas de índices del Colegio. El Tribunal calificador es similar al señalado más arriba.

- La última categoría profesional es la de los oficiales. También requiere el paso de 5 años en la categoría de auxiliar de 1° desde el ingreso en la categoría anterior (tres y dos años respectivamente para los licenciados y los licenciados en derecho), y superar un último examen teórico que valora sus conocimientos de Derecho, y  otro práctico calificando la correcta redacción de uno o varios asientos y la posterior realización de una certificación sobre la finca, así como el conocimiento completo del manejo del sistema informático.

Todo este personal configura el Censo de cada Registro cuyo seguimiento se lleva por la Comisión de Vigilancia y Seguimiento del Convenio Colectivo. En este censo constarán todas las vicisitudes relativas a la antigüedad y categorías del personal.

La retribución del personal es diferente, según su categoría profesional o el tipo de relación laboral.

Así el personal temporal recibe un sueldo fijo, pactado en el contrato que vincula al empleado con el registrador.

Sin embargo el personal que tiene un contrato fijo recibe su retribución de dos formas distintas:

- los auxiliares de 2 perciben un sueldo fijo.

- los auxiliares de 1° y los oficiales perciben un salario consistente en un porcentaje en los ingresos líquidos del Registrador.

Es decir, a los ingresos mensuales (derivados de lo percibido por el despacho de documentos y la expedición de publicidad, conforme al arancel) se le deducen los gastos necesarios para el desenvolvimiento de la actividad (alquileres, compra de material de oficina, adquisiciones informáticas, compra de mobiliario, cuota empresarial de la Seguridad Social, cuotas colegiales, etc.) y del resultado, el 40 por ciento se destina a sueldos del personal auxiliar. Hay que tener en cuenta que ese 40 por ciento constituye la masa salarial bruta de todo el personal, por lo que primero hay que deducir del mismo el importe de los sueldos del personal que no percibe porcentaje (temporeros y auxiliares de 2°) y el resto se distribuye entre el personal retribuido a porcentaje.

Excepcionalmente, en los Registros de nueva creación cuando el personal con derecho a retribución porcentual sean todos auxiliares de 1°, por no haber oficiales, y el numero de auxiliares no exceda de dos, la masa salarial será del 35 % de los ingresos líquidos del Registrador.

Los empleados con salario porcentual pueden acudir a la Comisión de Vigilancia en petición de dictamen sobre la procedencia de la imputación de un gasto determinado, ya que su salario se determina en función de los ingresos líquidos (ingresos menos gastos). Ello implica una limitación a la libre capacidad del Registrador para realizar determinados gastos, pero hay que tener en cuenta que si éstos son necesarios para el buen desenvolvimiento de la oficina, el informe de la Comisión de Vigilancia será favorable.

La Comisión recibirá del Registrador la comunicación de la cuantía del porcentaje asignado al conjunto del personal en los ingresos líquidos, no siendo posible que los Registradores interinos y accidental modifiquen dicho porcentaje salvo que se trate de Registros reservados al cuerpo de Aspirantes.

El porcentaje de cada auxiliar de 1° y cada oficial tiene dos partes, una fija y otra variable:

- La parte fija determina así:

- cada oficial  tendrá un porcentaje resultante de dividir el módulo sesenta por  el número total de oficiales, auxiliares de 1º y auxiliares de 2°.
- cada auxiliar tendrá un porcentaje resultante de de dividir el módulo cuarenta  por el número total de oficiales, auxiliares de 1º y auxiliares de 2°.

Los módulos sesenta y cuarenta anteriores variarán por el transcurso del tiempo en la categoría, en concepto de experiencia, llegando al módulo 50 para los auxiliares de 1° con dieciséis o más años cumplidos en la categoría y al módulo 80 para los oficiales con más de 31 años en la categoría.
Sin embargo estos porcentajes no son intangibles individualmente sino que siempre estarán sujetos a las variaciones  al alza o a la baja que sean consecuencia del aumento o disminución del número de oficiales y auxiliares o de la modificación de su categoría profesional.

Además, la antigüedad en el servicio se retribuye, por cada trienio cumplido, con 15 euros para  los oficiales y 12 euros para los auxiliares, detrayéndose dichas cantidades de la masa salarial antes de determinar el salario porcentual de cada oficial o auxiliar.

El resto del porcentaje constituye la parte variable y será incentivo de la aptitud profesional y del rendimiento en el trabajo de cada empleado; es de libre apreciación y asignación  individual por el Registrador y puede variarse en función de la aptitud o el rendimiento del trabajador.

Se trata de una facultad indisponible e irrenunciable por el Registrador.

Dado que el Registrador es empresario, debe satisfacer la retribución de sus empleados con independencia de que los ingresos mensuales de la oficina le permitan o no cubrir los gastos de la misma.  Por eso hay ocasiones en que algún Registrador tiene que hacer frente a los gastos, incluidos los sueldos del personal sin participación con dinero de su bolsillo porque los ingresos del Registro de ese mes no le alcanzan para cubrir los gastos. Sin embargo, afortunadamente, no se da demasiado a menudo.

El sistema de participación implica que el personal a porcentaje de los Registros españoles esté entre los empleados mejor  retribuidos  de España, sobre todo en el caso de los más mayores y antiguos. En efecto, tras el convenio colectivo y como he señalado más arriba, es preciso que el trabajador tenga, al menos el bachillerato, pero siguen trabajando en los Registros personas que ya disfrutaban de porcentaje a la entrada en vigor del convenio que carecen de dicha titulación mínima y cuyos sueldos son elevadísimos en relación a su formación. Incluso empleados mucho más jóvenes, de entre 40 y 50 años, tienen una retribución muy alta por disfrutar del régimen de participación y tienen una formación muy inferior a la de cualquier licenciado.

El sistema presenta ventajas e inconvenientes.

Ventajas. Como he señalado antes, el que el personal participe en los ingresos que produce la oficina estimula su interés en que la misma funcione adecuadamente, pues saben que cuanto más documentos se inscriban, y se cobren, mayor será el porcentaje de su sueldo. Esta misma ventaja puede ser un inconveniente, al poder llevarles a inscribir, si el Registrador no supervisa adecuadamente su trabajo, documentos que presentan algún defecto.

Por supuesto el estímulo funciona cuando el personal es responsable, porque con personal irresponsable no hay estímulo que valga.

Además, el porcentaje de retribución variable permite al Registrador tener a su  disposición un medio para controlar el rendimiento de su personal y evitar los abusos de los poco trabajadores, de los que siempre están enfermos, etc.

Inconvenientes. El principal inconveniente se deriva de la inadecuada captación de personal. Si por alguna razón llega a percibir su sueldo con el sistema de participación alguna persona que carezca de cualidades para el trabajo, su inclusión dentro del censo dificulta enormemente su despido, pues como he dicho el sistema de participación genera unos sueldos muy elevados que encarecen enormemente el despido con la legislación española en la mano, absolutamente proteccionista del trabajador. Eso genera unos costes tremendos para la oficina tanto en salarios como en Seguridad Social, que impiden la contratación de personal adecuado, que sepa sacar adelante el trabajo, entorpeciendo el trabajo, creando mal ambiente con relación a los demás empleados que realizan su trabajo e incluso produciendo enfrentamientos con el mismo Registrador. Otro inconveniente es que la jubilación o baja de un empleado implica que los demás se reparten su participación, pues la masa salarial es inamovible (40 por ciento). Sin embargo este inconveniente es soslayable ya que es posible imputar la indemnización por despido al porcentaje que deja libre el empleado despedido, hasta su completa amortización.

¿ En qué  trabajo  el despido de un empleado implica una subida del sueldo de los demás empleados? En ninguno. Si una empresa jubila a su jefe de personal, otro empleado asciende a esta categoría o se contrata a una persona nueva, pero ninguno de los demás trabaja más ni mejor por este hecho; y parece que está claro que la razón por la cual se sube el sueldo a alguien es por mayor trabajo o mejor calidad del mismo, pero no otras.

Historia del sistema de participación: El sistema de participación se estableció en una época en que los Registros no permitían a los Registradores tener un sueldo que les permitiera sobrevivir, pues sus ingresos, salvo en los últimos años de la carrera, próximos a la jubilación, eran miserables. Por ello la mayoría de los Registradores tenía más de un trabajo - algunos trabajaban en el Catastro, otros en concentración parcelaria, había quien tenía un bufete - y necesitaba confiar el Registro, durante sus ausencias, a sus empleados. Por eso se retribuía al personal con cargo a los beneficios, para que los empleados sintieran que la oficina era algo suyo.
Actualmente, con la Ley de Incompatibilidades que impide que cualquier funcionario retribuido por arancel pueda desempeñar ninguna otra actividad, salvo la enseñanza, con una economía que tiene por uno de sus pilares el mundo inmobiliario y de la construcción, con unos Registros, que salvo alguna excepción, permiten a sus titulares vivir decorosamente casi desde el mismo momento de ingreso en la carrera, con unos Registradores que atienden sus oficinas adecuadamente pues no necesitan buscarse el sustento en otras actividades, el sistema de participación no tiene sentido. Sin embargo los empleados, como es lógico, defienden su sistema retributivo pues saben que en ningún otro trabajo, con la cualificación profesional que tienen, van a obtener un mejor rendimiento económico y por ello es prácticamente imposible pensar que en estos momentos el sistema pueda variarse.
Este inconveniente genera un bloqueo en los recursos económicos del Registro pues una parte de los sueldos, quizá, podría destinarse a mejoras tecnológicas que permitieran optimizar el trabajo de cada empleado.
Otro posible inconveniente con el que yo no me he encontrado nunca, pero sé que otros compañeros sí, es que el personal puede ser reacio a realizar inversiones para la modernización de la oficina, pues esas inversiones suponen un aumento de los gastos que repercute en su porcentaje líquido. Sin embargo, es un problema menor, pues existen mecanismos que permiten soslayarlo. Así es posible solicitar un informe de la Comisión de Vigilancia y seguimiento del convenio que declare justificado el gasto que se pretenda realizar. Sin perjuicio de que un Registrador que atienda correctamente su oficina y sepa convencer e imponer sus criterios, no se va a encontrar con ese problema.
Interinidades
Existe una particularidad en la relación laboral del registrador y sus empleados, derivada de la movilidad que el Registrador tiene.
El Registrador español, si lo desea, puede cambiar de Registro cada año a contar desde la fecha de su toma de posesión, salvo al ingresar en que su movilidad es inmediata sin necesidad de esperar al primer año. En este sentido disfruta de la movilidad que tienen determinados cuerpos de funcionarios. El cambio de Registro se opera en virtud de concurso de plazas vacantes siguiendo el estricto criterio de la antigüedad en el escalafón.

Esta movilidad ha obligado a arbitrar un sistema para mantener las relaciones laborales —y también en relación a los elementos materiales de cada Registro, como veremos al hablar de los elementos reales – pues

· por un lado permite la continuidad en el Registro del personal auxiliar, y en consecuencia la continuidad de la Oficina, que debe seguir  realizando su trabajo aunque no tenga al frente un Registrador titular
· evita la obligación de indemnizar al personal por extinción de la relación laboral cada vez que un Registrador cambia de Registro, a diferencia de lo que les ocurre a los Notarios españoles
        -  evita que el Registrador, al llegar a un Registro nuevo, tenga que contratar a   

           todo el personal  y poner en marcha la oficina pues el trabajo es muy  

           cualificado y  no puede improvisarse la formación del personal. La oficina no   

           puede parar nunca, porque la contratación sufre altibajos pero no para y, 
           sobre todo, las garantías que ofrece el servicio público no pueden 
           desaparecer hasta que llegue un nuevo Registrador.

El sistema está contemplado en los Estatutos del Colegio y en el convenio colectivo y consiste en que el nuevo Registrador se subroga en la posición del anterior tanto en las relaciones laborales como en las demás.

Para evitar problemas es preciso que cada vez que se celebra un contrato laboral se remita a la Comisión de Vigilancia una copia del contrato, de forma que dicha relación laboral entra dentro del llamado “censo de personal” del Registro. Cuando un Registrador llega a un nuevo Registro, por la Comisión  se le remite dicho censo, lo cual le permite conocer
1.- el número exacto de personas que trabajan en el Registro

2.- su categoría profesional

3.- su sueldo o el porcentaje de retribución que corresponde a cada uno

4.- la antigüedad que tiene su contrato, etc.

Las personas que no están  incluidas en ese censo no se consideran personal auxiliar del Registro en cuestión y la relación que tuvieran con el Registrador anterior se considera “ad personam’, que es la tercera categoría de personal de que hablamos más arriba. Su relación laboral con el Registrador es exclusivamente personal y deben seguirle en sus traslados de Registro, o ser indemnizados personalmente por éste en caso de despido al no formar su sueldo parte de la masa salarial bruta del 40 %.
Este sistema tiene ventajas e inconvenientes.
Las ventajas son, como hemos dicho, que la oficina siempre está atendida por personas que normalmente viven en el pueblo donde radica el Registro, con arraigo entre la población y con conocimiento de las diversas circunstancias que se dan en cada caso concreto (conocen el vecindario, a los empleados municipales y administrativos o judiciales del lugar, los planes municipales, los problemas económicos de la zona, etc.)

El  inconveniente  fundamental es que, en ocasiones, cuando un Registrador llega nuevo a un Registro se encuentra con que trabajan en la oficina personas, contratadas por sus antecesores en el cargo, que no reúnen todos los requisitos que deberían reunir para trabajar en un Registro o en cualquier otro lugar (titulación, inteligencia, diligencia, interés) y, sin embargo, el Registrador nuevo debe asumirlos so pena de hacerse responsable de su despido y la indemnización correspondiente.

Sin embargo, incluso eso tiene remedio pues el convenio colectivo prevé que, caso de tratarse de persona a porcentaje, la indemnización por despido pueda financiarse

con cargo al porcentaje que queda vacante del 40 %, como hemos señalado antes.
En cuanto al despido está regulado por el convenio colectivo en particular y por la legislación laboral, en general, por lo que no me extiendo en ello.

ELEMENTOS REALES

Los elementos reales que integran la oficina registral son diversos. Aquí vamos a hablar de los más significativos que son:

- los libros del Registro

- el local o edificio donde se realiza la actividad

- el mobiliario y material informático (software y hardware)

1.-Los libros del Registro Se forman bajo la dirección del Ministerio de Justicia, con las prevenciones de autenticidad establecidas en la legislación hipotecaria, con diligencias indicativas de sus folios, fecha de apertura, etc., firmados y sellados por un miembro de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, el Juez de 1° Instancia del lugar y el propio Registrador. Son uniformes para todos los Registros y deben ser los previstos en la Ley y el Reglamento Hipotecarios. Solo deben visarse los libros con eficacia jurídico registral como el Diario, los libros de inscripciones, el de incapacitados y los provisionales.
La Ley 24/2001 impuso, por razones de seguridad, la obligación de conservación en soporte informático del contenido de los libros y asientos de todos los Registros de la Propiedad y Mercantiles, lo cual supuso el escaneo de todos los libros existentes a esa fecha y la posterior actualización diaria de los mismos a medida que se trabaja en ellos.

Desde el 1 de marzo de 1996 el Diario debe llevarse informáticamente en Propiedad pudiendo ser mecanizado o a mano en el Mercantil, según modelo oficial aprobado por la DGRN, y estar visado judicialmente antes de su utilización con sello del Juzgado en todos los folios.

Los libros de Inscripciones son los que recogen el historial jurídico de las fincas inmatriculadas, mediante asientos sucesivos, sin dejar claros ni huecos entre ellos.

Es obligatoria su llevanza por libros mecanizados de hojas móviles debidamente visados y sellados judicialmente antes de su uso.

El Libro de Incapacitados tiene por finalidad extender los asientos relativos a las resoluciones judiciales declarando la incapacidad legal para administrar, la ausencia, el fallecimiento y demás por las que se modifique la capacidad civil de las personas en cuanto a la libre disposición de sus bienes.

Debe reunir los mismos requisitos de forma que los libros de inscripciones, pero dado su escaso uso, suele llevarse a mano.

Otros libros importantísimos son:

Los Indices, de personas y fincas, que tras diversos sistemas se llevan ahora de forma informática; carecen de eficacia jurídica pero son indispensables para el funcionamiento y orden del Registro.

Tras la Instrucción DGRN de 29 octubre 1996 todos los índices de los Registros deben estar informatizados.
La  propiedad de los libros es estatal, si bien su adquisición se sufraga por el Registrador como un gasto de la oficina conforme al art. 294 Lh.

2.-El local.- El Registro de la Propiedad, entendido como oficina, necesita una ubicación o sede donde desarrollar su actividad.

En España, como en la mayoría de los Estados, se ha adoptado de sistema de pluralidad de Registros, que en un principio se instalaron en todas las poblaciones cabeceras de Partido Judicial, pero tras las sucesivas demarcaciones se extienden por todo el país sin coincidir con los partidos judiciales.

Debe instalarse en la capital del distrito hipotecario establecido por el Ministerio de Justicia a propuesta de la DGRN.

.

El Reglamento Hipotecario  sólo impone un límite a la libertad del Registrador para determinar el lugar de instalación del Registro: que el local donde se ubica reúna unos requisitos de decoro y seguridad que permitan el adecuado desempeño del servicio público y la conservación de los libros, para lo cual debe contar con los elementos necesarios que, en caso de incendio, permitan extinguirlo inmediatamente. Estos requisitos de idoneidad se supervisan por el Colegio a los efectos de las subrogaciones de que luego hablaremos.

Es obligación del Registrador, conforme a lo que dispone el art. 294 de la Lh, costear la instalación de la oficina registral.
En consecuencia la propiedad del local no es estatal como la de ninguno de de los demás elementos que conforman la oficina, salvo los libros oficiales.

El régimen de ocupación del local está regulado en los Estatutos Generales del Colegio de Registradores de 14 de abril de 1997 y puede ser diverso:

1.- Hay Registros instalados en locales propiedad del Colegio, que satisfacen al mismo una “cuota de ocupación”, que se considera un gasto necesario, determinada por la Asamblea de Decanos Territoriales con arreglo a criterios de mercado. Los gastos de reparación, conservación y adecuación del local deben satisfacerse por el Registrador que realice las obras, como si de un arrendatario se tratase.
2.- Los demás Registros se instalan en locales arrendados, que pueden ser propiedad de terceros, de todos o alguno de los empleados del Registro o del propio Registrador titular o de algún antecesor, siendo el importe de la renta un gasto necesario computable para determinar los ingresos líquidos del Registrador. Estos contratos de arrendamiento deben estar supervisados por el Colegio, pues ocurre con ellos lo mismo que con las relaciones laborales: en cada cambio de Registrador, por interinidad o llegada de un nuevo titular, éste se subroqa en la posición jurídica del anterior Registrador quedando vinculado por el arrendamiento. Por ello es preciso que un tercero, en este caso el Colegio, supervise la idoneidad del local para el servicio y la adecuación de la renta a las características del local.
Los Estatutos del Colegio disponen que en las poblaciones donde haya varios Registros se instalarán éstos en un mismo edificio o en edificios contiguos o próximos. 
Por ello en diferentes ciudades españolas, como Barcelona, los Registradores se han puesto de acuerdo para comprar un edificio donde albergar las oficinas en espléndidas condiciones de atención al público.
En lugar visible debe colocarse un tablón de anuncios que dé a conocer
· la fecha de establecimiento del Registro, 
· los nombres de los Ayuntamientos comprendidos en su demarcación y de las poblaciones que lo integran,
·  las fechas en que se haya modificado su demarcación por agregación de poblaciones o segregación de las mismas, 
· un ejemplar del Arancel con las normas de aplicación y tablas que lo desarrollan, 
· el horario de apertura al público, a los efectos de presentación de documentos, que es de lunes a viernes 9 a 14 y de 16 a 18 horas, los sábados de 9 a 14 h. y en agosto de 9 a 14 h. de lunes a viernes, teniendo el mismo horario el 24 y el 31 de diciembre, pudiéndose adelantar en una hora la apertura y el cierre.
3. - El mobiliario y la informática, telefonía y demás material de oficina también se adquieren por el Registrador, conforme al indicado art. 294 Lh. Este material está adscrito a la oficina salvo los bienes que sean propiedad privada del Registrador. El Registrador titular, interino o accidental que en cada momento esté al frente del Registro disfrutará de tales bienes para el ejercicio de su función pública, debiendo cuidar la adecuada instalación de la oficina, asumiendo la obligación de conservar y renovar los equipos existentes y el pago de los débitos pendientes por su adquisición. Estos pagos se prorratearán en cada ejercicio anual proporcionalmente al tiempo en que se haya desempegado el Registro.
En efecto, dada la movilidad de que disfrutan los Registradores se ha arbitrado un sistema para que las oficinas siempre estén adecuadamente instaladas y cada Registrador no deba satisfacer más que la parte que le corresponda según el tiempo que haya estado al frente de la misma.
Así, si un Registrador compra, por ejemplo, una fotocopiadora, no es lógico que la satisfaga entera, si se da el caso de que al cabo de unos meses cambia de Registro. Por ello normalmente las adquisiciones se realizan en régimen de préstamos bancarios, leasing o renting, de modo de cada Registrador satisface las cuotas mensuales que le correspondan durante el tiempo que disfruta del bien en esa oficina. Si yo compro una fotocopiadora que cuesta 3000 euros y me voy dentro de 3 meses no es lógico que la pague yo entera y mi sucesor disfrute de ella sin pagar nada. Yo pagaré los 3 meses que la disfruto y mi sucesor el tiempo que esté al frente de ese Registro y así sucesivamente hasta la completa amortización del bien. Ello es, además una consecuencia necesaria del régimen de amortización de bienes establecido por la legislación fisçal que señala un plazo mínimo de 4 años para los muebles e informática, y máximo de 8 años para los muebles y 6 años para la informática.
Para un adecuado seguimiento de los bienes que integran la oficina debe llevarse un libro inventario, que se actualizará anualmente y en el cual se consignarán las diligencias de cese  y toma de posesión los sucesivos Registradores, cuya firma por el saliente y el entrante implicará la conformidad con lo contenido en el libro, y en caso de discrepancia se sujetarán al arbitraje de la Junta de Gobierno del Colegio.
Elementos formales ARANCEL
Como he señalado al principio de esta ponencia, el Estado necesita la burocracia para poder funcionar pues un complejísimo sistema administrativo no es viable sin que se puedan prever las diversas posibilidades que se plantean en una organización tan vasta. Sin embargo vuelvo a recalcar que la propia burocracia es su peor enemigo. En efecto los diferentes medios que se establecen para supervisar la actuación de cada funcionario, en una escala piramidal de control de cada superior sobre su inmediato inferior hasta llegar al vértice de la pirámide, dificultan la agilidad necesaria para resolver los problemas cotidianos.
Cuántas veces no hemos oídos diferentes comentarios sobre ello. Por ejemplo cuando en 1992 se reformó la Ley de Enjuiciamiento civil, se estableció la posibilidad de comunicación entre los Registros y los Juzgados por medio de fax. En esas fechas todos los Registros de Barcelona disponían de, al menos, un fax mientras que los más de 30 Juzgados de Barcelona, durante varios años dispusieron de un único fax situado en el Juzgado Decano para atender las necesidades de todos ellos.

Yo misma he tenido que ir alguna vez a un Juzgado y me encontrado con que se seguía escribiendo en máquinas manuales por carecer, no ya de ordenadores, sino de máquinas de tratamiento de textos.
Durante años los Juzgados de Sabadell tenían fama de ser los peores de Cataluña porque con una población dependiente de ellos de más de 300000 habitantes disponía únicamente de 4 Juzgados de 1º Instancia e Instrucción. La acumulación de asuntos penales los había paralizado hasta el punto de que los pleitos civiles de 1° instancia podían tardar hasta 8 años en resolverse. Todo por un problema de falta de medios y asignación presupuestaria para la creación de nuevos Juzgados por el Ministerio de Justicia. 
Mi marido es profesor de veterinaria en la Universidad. Tuvo que comprarse un ordenador de su bolsillo porque, por supuesto, la Universidad no se lo compraba.
Cuando se ha necesitado en el Hospital veterinario de la Facultad un ecógrafo han transcurrido más de 2 años desde que se hizo la solicitud hasta que recibieron el maravilloso aparato. Luego todos los veterinarios se peleaban para pedir hora para usarlo porque había uno sólo para todo el hospital.

Con el tiempo el Gerente  de la Universidad se dio cuenta de que con el sistema habitual nunca podrían llegar a disponer de los medios necesarios para ofrecer un buen servicio. En ese momento, dada la autonomía que tiene la Universidad Autónoma de Barcelona para organizar los servicios externos, decidieron externalizar el Hospital Veterinario,  en el sentido de estar integrado dentro de la Facultad, a los efectos de la necesaria enseñanza de los alumnos, pero prestando sus servicios en régimen de libre empresa, con personal contratado no funcionario, con sistema de ingresos y gastos como cualquier profesional liberal, para la obtención de unos beneficios que les permitieran disponer de los medios necesarios para ser un hospital prestigioso.
En estos momentos, el Hospital Veterinario de la Universidad Autónoma de Barcelona es puntero en España en sus servicios y es el único español que ha sido homologado a nivel europeo por sus prestaciones y calidad.
Los ejemplos pueden seguir hasta la eternidad y en todos los casos el problema es el mismo: la dependencia de los presupuestos generales del Estado y la lentitud en la tramitación de los expedientes, derivada de la cadena de supervisiones sucesivas por cada funcionario. Como muy acertadamente me señaló hace un tiempo un concejal, el concepto de tiempo es distinto para la Administración y para el resto del mundo; para la Administración el tiempo es etéreo y eterno porque la Administración es perpetua, pero para los demás es finito porque somos mortales.
Es evidente que con un sistema así no se puede funcionar con la agilidad que requiere el mercado. Si el señor que trae su escritura a inscribir tiene que esperar dos años para lograr la inscripción porque el Registro carece de maquinaria o empleados suficientes para hacerlo en un plazo más breve, y el pobre hombre no puede pedir una hipoteca al Banco para, por ejemplo garantizar una línea de crédito que necesita para salvar un escollo económico que pueda tener en su empresa porque el Banco no le da el dinero hasta que no sea el titular registral de la finca, ¿qué agilidad vamos a encontrar en la economía derivada del tráfico inmobiliario?
Hace un año no nos cansábamos de oír que la construcción es uno de los motores de la economía española. El mes de julio de 2006 un periódico publicaba la noticia de que, como consecuencia del fenómeno de la promoción inmobiliaria había crecido en varios miles el número de millonarios en España. Piénsese que ahora, con el euro, ser millonario en España es hablar de mucho dinero. 
Este fenómeno ha sido posible, en buena parte, gracias a la agilidad y eficacia del sistema registral español, que ofrece la publicidad de las titularidades, vía Internet, en un plazo máximo de 24 horas a contar desde la petición, que realiza la inscripción de los títulos en un plazo máximo de 15 días a contar desde la presentación de los mismos en el Registros, etc. Y ahora, en una época de comienzo de crisis económica, la eficacia jurídica del sistema registral español y su agilidad a la hora de emitir la publicidad necesaria para llevar a cabo las ejecuciones judiciales que pudieran plantearse, es una garantía para el acreedor que ve impagados sus créditos.
El sistema sólo es posible, subsiste y se adapta con flexibilidad a los diversos avatares que el tiempo va presentando gracias a la autonomía financiera de los Registradores. Esta autonomía se deriva de existencia del Arancel.
Arancel. Regulación
Definición
Desde el punto de vista legal el arancel ha sido tradicionalmente definido como una cantidad o derecho que se paga preceptivamente corno consecuencia  de la prestación de servicios, que generalmente son servicios de carácter público.
Clases
A partir de esta definición PELLISE PRATS distingue entre aranceles fiscales y aranceles de intervención,  de acuerdo con su naturaleza jurídica.
Son aranceles fiscales los que “tienen por objeto la determinación de una determinada exacción fiscal, o sea, son tarifas de ingresos fiscales.”
Por el contrario, los aranceles de intervención no son más que “una medida de intervencionismo administrativo de carácter económico por la que se limita la remuneración que pueden percibir por su actuación los componentes de ciertas profesiones generalmente colegiadas y que, también generalmente están relacionadas con la fe pública”.
A diferencia de los aranceles fiscales, los aranceles de intervención  no significan ningún ingreso para el Tesoro ni tienen repercusión sobre la Hacienda nacional, ya que se trata de someter a un límite la cuantía de los honorarios  que pueden  percibir determinadas personas por la prestación de su actividad profesional. Su denominación de aranceles “de intervención” se deriva del “intervencionismo” de la Administración, en su fijación.
Como es bien sabido el Registro de la Propiedad español es de los llamados “registros de seguridad jurídica”, por contraposición a los “registros administrativos” o “de información administrativa”.
Uno de lo elementos diferenciadores entre ambos registros es que, tradicionalmente, los primeros se han financiado mediante arancel, mientras que los segundos, adscritos orgánicamente a la Administración, se financian por medio de tasas o aranceles fiscales.
Ello tiene su razón de ser en la diferente naturaleza de unos y otros. En efecto, los registros de seguridad jurídica, y concretamente el Registro de la Propiedad español, no se encuadran dentro de la Administración ni realizan funciones de naturaleza administrativa, sino que se dirigen por el “encargado del Registro” y tienen por objeto, fundamentalmente, las relaciones privadas entre los particulares, sin perjuicio de que, cada vez más, ejercen una tutela o control sobre determinados aspectos que le interesan a la Administración como el control de la legalidad urbanística.
La consecuencia de lo anterior es que el sistema arancelario  de intervención  es el que mejor se adapta a la especial naturaleza de dicho Registro, al ser los beneficiarios del sistema registral los que sufragan el coste del mismo a cambio de la protección que reciben en sus derechos.
Pero antes de hablar de la naturaleza jurídica del arancel como elemento cualificador e indisolublemente unido  a la naturaleza  del Registrador, voy a hacer una  pequeña introducción sobre los orígenes de los Registros y, en consecuencia, del arancel.
Historia del Arancel

El antecedente más remoto del actual Registro se encuentra en el tumbo de la catedral de Lugo del año 745.

En la Edad Moderna, en 1518 y 1539, a petición de las Cortes  Carlos dictó dos Reales Pragmáticas que establecían la obligación de hacer constar en ciertos libros que se llevaban en los ayuntamientos y dentro de los seis días siguientes a las mismas, las transmisiones de fincas, siendo los gastos a cargo de quien lo solicitara.
Y finalmente por la Pragmática de 31 de enero de 1768, de Carlos III se crearon los Oficios y Contadurías de Hipotecas, en las cuales, primero por orden cronológico y después por medio de un folio correspondiente a cada finca (con lo cual se instaura el sistema del folio real) se daba publicidad jurídica a las transmisiones y cargas que pesaban sobre los inmuebles para evitar los fraudes que provocaba el encubrimiento de cargas e hipotecas sobre casas y heredades.

En el número IX de la misma se regulan los “derechos de registro” relativos a la remuneración de los encargados de su llevanza, diciendo  literalmente:
“Los derechos de registro serán de dos reales por cada escritura que no pase de doce hojas, y en pasando al respecto de seis maravedíes cada una, además del papel; y cuando se pidieren certificaciones de lo que conste en el Oficio de Hipotecas, se arreglará éste a los Reales Aranceles en cuanto traten de la copias de instrumentos, que dan a los Escribanos de sus protocolos, los cuales derechos se deben anotar en el Instrumento o Certificación que entregaren a la parte.”
Exactamente igual que ahora, que deben hacerse constar los honorarios al pie de la escritura, tras la nota de despacho.
Este sistema dio paso a la primera Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1861, creadora del actual Registro de la Propiedad, que en 1862 entregó a los Registradores los libros de las Contadurías de hipotecas.

En esta ley se revela la preocupación del legislador por dejar establecidos, de una forma muy clara, el estatuto jurídico de los Registradores, en los que predomina su caracterización como sujetos externos a la Administración, pero bajo la dependencia exclusiva el Ministerio de Gracia y Justicia.

En su Exposición de Motivos, redactada en su mayor parte por Pedro Gómez de la Serna, se explican las líneas maestras del alcance y significado de la Ley,  explicando entre otras materias, los principios informantes de la retribución del Registrador con precisión y claridad. Así en la sección dedicada al nombramiento, cualidades y deberes de los Registradores, los ponentes de la ley dejan perfilado cuál ha de ser el eje argumental inspirador el arancel al afirmar que “los registradores no gozarán de sueldo del Estado; por el contrario, percibirán como hasta aquí en pago de sus servicios los honorarios de arancel y con ello satisfarán los gastos necesarios para conservar y llevar los Registros. Justo es que esta carga gravite sobre los que más inmediatamente reciben el beneficio, y en proporción al aprovecho que sacan”.
El principio inspirador más revelante que se extrae de lo anterior es que el arancel se configura como contraprestación del particular beneficiado al Registrador  para que éste,  a su vez, sufrague sus gastos de oficina y personales. Este es, indudablemente, el sentido del art. 312 de la Lh de 1861 al decir: “Los Registradores percibirán los honorarios que se establezcan por esta ley y costearán los gastos necesarios para conservar y llevar los Registros”.
En el transcurso temporal que media hasta la vigente Ley y Reglamento Hipotecarios el arancel fue perfeccionando sus rasgos sin alterar sustancialmente su régimen jurídico, sin que las leyes hipotecarias de 1869 y 1909 introdujeran variaciones considerables en el mismo. La técnica legislativa empleada para las reformas era la habilitación  legal  al Gobierno para la aprobación por Real Decreto de los aranceles, a lo que hay que añadir la regulación que sobre la materia se introdujo en el Reglamento Hipotecario de 1947.
Desde la aprobación de la vigente Ley Hipotecaria, se aprobaron dos Decretos que representan los precedentes inmediatos del vigente Arancel de 1989; el de 8 de junio de 1951, el de 23 de diciembre de 1971, con otros dos Decretos, de 26 de julio de 1956 y  23 de julio de 1971 que aprobaron un arancel especial  en materia de concentración parcelaria.
En la actualidad rige el RD 1427/1989 de 17 de noviembre, derogatorio del Decreto de 1971 y de determinados artículos del Reglamento Hipotecario, que simplifica notablemente el anterior de 1971. Sin embargo, desde 1999 se han introducido, normalmente vía Ley de Presupuestos Generales, varias modificaciones que han complicado considerablemente su aplicación y entendimiento, y que siempre han consistido en rebajas del arancel. Estas rebajas se argumentaron por los políticos, sin excepción, en la necesidad de disminuir los gastos de adquisición de vivienda a la vista del imparable alza de los precios  en los últimos años. 
Sin embargo, la demagogia del argumento se aprecia en que los costes del Registro son una parte ínfima en el global de los que genera la adquisición de un inmueble y en que los precios, desde 1999, han seguido subiendo, por lo que resulta evidente que la subida del coste no se detiene con las indicadas rebajas sino con políticas legislativas de liberalización del suelo cuyo elevado precio es el auténtico responsable de la subida de los pisos.

Por enésima vez el Gobierno ha anunciado una rebaja de los aranceles, esta vez en materia de cancelación de hipotecas, en un proyecto de Ley que hace 15 días ha sido aprobado en el Congreso y ahora está pendiente de tramitación en el Senado.

Con ello entramos a analizar la naturaleza jurídica del arancel
El análisis jurídico del arancel está íntimamente ligado a la naturaleza jurídica de los sujetos que lo perciben hasta el punto de que ambos, sujeto y arancel, se confunden en su naturaleza, de modo que la retribución por arancel y la configuración jurídica del estatuto profesional de los Registradores se justifican recíprocamente.

Si los Registradores son ejercientes privados de profesiones públicas o profesionales oficiales, es porque en algunos aspectos participan de los rasgos propios de las profesiones liberales, entre los que está la retribución por arancel.

En este sentido la posición del Registrador español es similar a la de otras profesiones liberales del ámbito jurídico, como los abogados o procuradores, que cobran sus honorarios conforme a los criterios fijados por su colegio profesional.

En consecuencia, el análisis de la naturaleza jurídica del arancel es inseparable del análisis de la naturaleza jurídica de la función registral, que es uno de los elementos más discutidos por la doctrina.
Por ello, para estudiar la naturaleza jurídica del arancel debemos estudiar la naturaleza jurídica de la función registral y de sus sujetos los Registradores de la Propiedad y Mercantiles.
Si bien el art. 274  Ley Hipotecaria los conceptúa como funcionarios públicos, el 222 habla del “tratamiento profesional de la publicidad formal”, del “ejercicio profesional de su función pública” y el 536 Rh dice que “ejercen profesionalmente, bajo su responsabilidad, las funciones públicas atribuidas por las leyes”, aunque “como funcionarios públicos serán indisolublemente titulares de las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que vengan determinadas en la demarcación registral”.
De estos preceptos se deduce claramente que la peculiar naturaleza del Registrador en el derecho español gira en torno a su carácter dual de funcionario público y profesional del derecho, como hemos señalado al principio.
En efecto, desde el punto de vista sistemático, el arancel se ubica en el Título de la Ley Hipotecaria dedicado a determinar  los principales aspectos del estatuto jurídico del Registrador, por lo que debe inferirse que el legislador concibe el arancel como un rasgo asociado a inherente a dicho estatuto.
Es funcionario porque su función es 
-Calificar

-Aplicar el principio de legalidad consagrado en la Constitución y en los arts 18 y 99 Lh 
-Su ingreso en el cuerpo se hace por oposición
-Depende orgánicamente de la DGRN

-Es liquidador del Impuesto

-Encaja en la descripción penal de funcionario público

Pero es profesional porque 
-Se utiliza la_palabra honorarios en el art. 294 Lh para designar las cantidades que satisfacen los interesados por la actuación registral

-La publicidad registral se realiza profesionalmente

-Del mismo modo que es profesional la información y asesoramiento  en materias relacionadas con el Registro

-Entre las obligaciones del cargo está la de prestar fianza, 
-Ejerce la función “bajo su responsabilidad”

-Desempeña el cargo en oficinas propias y no en dependencias de la Administración

-El personal del Registro está vinculado al Registrador por una relación laboral

-Cuando está en activo debe estar afiliado de forma obligatoria a su colegio profesional

-Y su retribución no es una partida de los Presupuestos Generales del Estado, sino que se sufraga con el arancel registral.
. 
Sin embargo la importancia que los Registradores tienen en el tráfico jurídico inmobiliario lleva a la Administración a regular sus honorarios para evitar desviaciones y abusos A la inversa, la retribución por arancel representa el sistema retributivo más idóneo para satisfacer las necesidades que conlleva el ejercicio de esta profesión puesto que, aunque ejercen funciones públicas, los Registradores no son funcionarios en sentido estricto, al no estar sometidos al estatuto de la función pública.
Estructura
El Arancel registral español se distribuye en dos partes o Anexos.
El Anexo 1 recoge los números o conceptos del arancel, distribuidos en
-asientos de presentación (n° 1)

-inscripciones o anotaciones, cobrándose por fincas o derechos (n° 2) con reducciones al 75 o 70 por ciento para determinadas operaciones como agregaciones o segregaciones, hipotecas y condiciones resolutorias en garantía de precio aplazado,  propiedad horizontal,

-notas marginales, de tres tipos (nº 3)

-publicidad formal, es decir certificaciones y notas simples informativas (n° 4)

-dictamen registral ( nº 5)

-asientos de incapacidad e inhabilitación (nº 6)
El Anexo II contempla las normas generales de aplicación, debiendo tenerse también en cuenta los artículos del Reglamento Hipotecario que regulan el Arancel.
Es un arancel jurídico y no económico, por ello es susceptible  de interpretación dada su naturaleza jurídica,  pues regula conceptos minutables que son matizados por la diversa doctrina  dictada por  la DGRN en las resoluciones de honorarios dictadas a lo largo de los años como consecuencia de los recursos interpuestos contra las minutas de los Registradores. Aunque esta doctrina muchas veces es contradictoria con la propia doctrina de la propia DGRN en materia de recursos contra la calificación.
La minuta del Registrador, que debe reunir una serie de requisitos establecidos en el propio Arancel
-bases de  aplicación

-números del Arancel 

-conceptos

-suplidos

-mención expresa de los recursos que caben contra la minuta

-fecha y firma del Registrador

tiene el carácter de un acto administrativo y en ese sentido, y por disposición expresa del Arancel, es susceptible de recurso por el interesado en el plazo de 15 días a contar desde su notificación. La impugnación se presenta ante el propio Registrador, que, junto con su informe, debe elevarla al Colegio en el plazo de 10 días hábiles. La resolución de la Junta Colegial es recurrible ante la DGRN en otro plazo de 10 días.
Normalmente los motivos del recurso se basan en la  disconformidad del interesado respecto de los conceptos minutados, ya que las bases de minutación son el valor fiscalmente comprobado de los  actos o negocios jurídicos y a falta de éstos, el propio valor declarado en el documento por las partes; a falta de este, por datos objetivos  que consten documentados, o por el valor registral de la finca o derecho, o el proporcional al  comprobado de otras de análoga naturaleza y situación o el precio de tasación para subasta si estuviere hipotecada.
La resolución de la DGRN sólo es recurrible en vía contencioso-administrativa. Y la posibilidad de recurrir se concede tanto al particular como al Registrador que se ve compelido a modificar su minuta por la resolución que haya recaído, y que puede defender con argumentos jurídicos la procedencia de los conceptos minutados.


.

Existe otra vía de recurso en el art 619 Rh, en el plazo de un año a contar desde el pago de la minuta, pero sólo por los posibles errores aritméticos o materiales o porque la minuta no reúna los requisitos de forma preceptivos.
Sin embargo, la minuta del Registrador es también una minuta profesional, como indica su propio nombre, devenga IVA, como las demás profesiones, salvo en los casos en que la ley dispone la exención, como los conceptos relativos a las hipotecas, y caso de que el sujeto pasivo sea una sociedad o un profesional, pueden realizar retenciones a cuenta del IRPF como en otras profesiones liberales.
Para el cobro de la minuta el Registrador dispone de una vía especial de apremio regulada en el art 617 Rh, que se sigue ante la Justicia ordinaria, sin necesidad de abogado ni procurador, en la forma prevenida por la LEC, que es compatible  con el recurso a que nos hemos referido antes, de modo que se paraliza la vía de apremio hasta que se resuelve el recurso planteado.
Autonomía financiera que permite lo anterior
Como hemos señalado más arriba la capacidad de adaptación de los Registros españoles a los enormes cambios producidos en los últimos 30 años, en algunos casos vertiginosos -como cuando el 1 de enero de 1990 los Registradores Mercantiles tuvieron que adaptarse a todo un cambio de sistema por el nuevo Reglamento del Registro Mercantil, que se había publicado en el BOE ¡2 días antes!- o cuando el 1 de enero de 2002 entraron en vigor las modificaciones introducidas en la Ley Hipotecarias por las leyes de acompañamiento de los presupuestos generales del Estado para 2002 (Ley 24/2001 de 27 de diciembre) que modificaron todo el sistema vigente hasta entonces desde 1947 en cuanto a forma y plazos de presentación, calificación, inscripción, etc.- son debidos, de forma muy preeminente a la existencia de la autonomía financiera derivada del arancel.

Como señala el catedrático Benito Arruñada, de forma más o menos recurrente se cuestiona la conveniencia de remunerar a los Registradores y sus empleados mediante arancel.

Como hemos dicho más arriba la remuneración por arancel es la más idónea para la actividad registral al permitir una casi inmediata adaptación a los cada vez más frecuentes, súbitos y drásticos cambios que se introducen en la función de los Registradores españoles. No sólo es que otros países europeos como Francia, Bélgica, Grecia, o Portugal  utilicen sistemas muy similares, incluso en la cuestión de la  responsabilidad civil del Registrador, sino que  casi la totalidad del resto de los países organizan sus Registros de modo diferente a como organizan la administración general, lo que revela una necesidad de estructuras organizativas especializadas distintas de  la  propia estructura administrativa del Estado.
Las propias Naciones Unidas han recomendado que los sistemas registrales se autofinancien y que el coste de los servicios sea pagado por los usuarios.
En el mismo sentido  se manifiesta la Dirección General del Mercado Interior de la Comisión Europea al recomendar que sean los Encargados de los Registros los que respondan directamente de sus errores, responsabilidad absolutamente inviable sin el arancel.
El Registro español se ajusta perfectamente a estas recomendaciones pues cada Registro es responsabilidad de un Registrador y este asume tanto el riesgo jurídico como económico de la actividad de su Registro.
Esta forma de remuneración incentiva tres propiedades esenciales de todo registro eficaz:
-asegura altos niveles de productividad y costes reducidos porque tanto el Registrador como sus empleados a porcentaje, que son los principales, son los primeros interesados en que los asuntos se despachen con rapidez y en mantener los costes bajo control
-Asegura que el sistema atraiga a profesionales altamente cualificados porque proporciona  la confianza necesaria para que inviertan en formación, antes y durante el ejercicio de su profesión, pues el arancel no está sujeto a los vaivenes presupuestarios o a la tendencia a reducir el aumento de la retribución a lo largo de la carrera profesional (aunque como demuestra la experiencia esta no sea así exactamente, con las bajadas del arancel)
-el régimen arancelario asegura la calidad jurídica eficazmente responsabilizando al Registrador personalmente de sus decisiones, lo cual sería inviable bajo un régimen salarial.
Por otro lado la remuneración por Arancel permite una respuesta mucho más rápida que la presupuestaria. Ante un aumento de la demanda el Registrador español dispone de incentivos para aumentar la productividad y recursos adicionales en un plazo muy breve porque tanto los costes como los beneficios de la mayor productividad son asumidos  por el Registrador.
Sin embargo, si el Registrador estuviera remunerado con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de adaptación sería mínima al estar sujeto, en cuanto a los medios, a los ciclos presupuestarios, y en cuanto a los procedimientos, a lo establecido por el Derecho Administrativo.

 El mejor ejemplo de ello es el examen del Registro de países como Alemania o Estados Unidos, que, pese a su mayor grado de desarrollo, tienen registros sorprendentemente ineficientes comparados con el español.
La eficacia de la fórmula arancelaria se pone de relieve al comparar la productividad del  Registro español, tanto con registros extranjeros como con otros registros españoles organizados desde la perspectiva administrativa.
El  nivel de seguridad jurídica es de los más altos del mundo, y en opinión del Banco Mundial el Registro español logra la máxima seguridad a  costes reducidos, y en tiempos muy cortos, lo cual redunda en mayores beneficios para el usuario a los menores costes conocidos. 
Comparados con los demás Registros españoles, atendidos por funcionarios retribuidos por salario fijo, los Registros jurídicos son mucho más eficaces:
-Una sociedad mercantil puede inscribirse en un día mientras que la misma sociedad debe esperar 105 días para obtener una licencia municipal de apertura,  según datos del Banco Mundial.
-En el Registro_de la Propiedad las transmisiones e hipotecas se inscriben en el plazo máximo de 15 días, mientras que un alta Catastral de finca tarda de uno a tres años. Por su parte, el Registro de la Propiedad Intelectual, pese a ser meramente declarativo, tarda seis meses en resolver una solicitud. O la Oficina  española de Patentes y Marcas tarda entre 32 y 42 meses en publicar, examinar y conceder una patente.

En resumen, el sistema  arancelario es óptimo porque es el que mejor satisface las demandas del mercado, por su agilidad y eficacia, y con unos costes para el usuario muy inferiores a los de otros sistemas menos eficaces.

 El colegio como manifestación del carácter profesional y de la independencia en la autogestión
Un elemento que no debe olvidarse al hablar de la organización de la oficina registral española es la oficina liquidadora de distrito hipotecario.
Inicialmente, cuando se establecieron los primeros Registros, y siguiendo la tradición vigente hasta entonces, se asignó a los Registradores la función de liquidar determinados impuestos íntimamente relacionados con la actividad registral, como son los Impuestos de derechos reales y de sucesiones, que gravan las transmisiones de inmuebles y las constituciones de derechos reales, así como los demás actos jurídicos que pueden llegar a causar un asiento en el Registro.
Siguiendo una política de descentralización y aproximación al ciudadano absolutamente innovadora en siglo XIX, estas oficinas liquidadoras se establecieron en las cabezas de partido judicial para evitar al contribuyente desplazamientos, que en aquella  eran mucho más dificultosos que en nuestros días.
De esta forma las oficinas liquidadoras han estado unidas al Registro ya desde la Pragmática 1539, de Carlos I, a que he hecho referencia más arriba, y así siguen en nuestros días, a pesar de haberse cedido los tributos de su competencia a las diversas CCAA.
Ello es así porque la organización empresarial del Registro se extiende por el Registrador-Liquidador a la propia Oficina Liquidadora, dando lugar a unos coeficientes de eficiencia que la Administración no puede conseguir.

Otro de los elementos que caracterizan al profesional es la obligatoriedad de su afiliación a un colegio.

También en eso se muestra el carácter no funcionarial de los Registradores españoles, pues los que están en activo deben formar parte del mismo obligatoriamente, siendo la afiliación voluntaria para los excedentes y jubilados.
El Colegio de Registradores es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia, plena capacidad  y autonomía para el cumplimiento de sus fines, que son fundamentalmente:
-coordinar el ejercicio de la actividad profesional de los Registradores, velando por la ética y dignidad profesional y el correcto ejercicio de sus funciones
-procurar la permanente mejora  de las actividades profesionales de los Registradores
-colaborar con la  Administración  y con sus Organismos Consultivos
-impulsar el proceso de modernización de las oficinas registrales
-realizar las actividades de previsión de sus colegiados
-establecer el servicio de responsabilidad civil de sus miembros
Dando cumplimiento a estos fines el Colegio vela permanentemente por asistir a sus colegiados en el desenvolvimiento de sus funciones, estableciendo diversos servicios  como 

-el suministro de libro o de papel para las certificaciones

-lleva un servicio de publicaciones en materia jurídica

- estimula la investigación en el campo del Derecho Hipotecario

-organiza cursos y conferencias de interés para sus colegiados y otros profesionales
- mantiene en las diversas comunidades autónomas un servicio de preparación de opositores al Cuerpo de Aspirantes

-participa en congresos y cursos internacionales de D° Registral

-ejercita determinadas funciones delegadas por la Administración, como la inspección de los Registros.
En cumplimiento del fin de impulsar la modernización las oficinas se han realizado por el Colegio en los últimos años, determinados proyectos de los que merece la pena destacar:
-La digitalización de todos los tomos de todos los Registros de la Propiedad y Mercantiles españoles, en un proyecto sin parangón que ha supuesto poder disponer de archivos de seguridad de todo el historial registral español, con permanente actualización en cada oficina, mediante el escaneo diario de los nuevos asientos.
- El FLEI (Fichero Localizador de Entidades Inscritas) y el FLOTI  (Fichero Localizador de Titularidades Inscritas)

Su finalidad es que, por medio del Colegio, los interesados en conocer la situación de una sociedad, en el Flei, o si una persona tiene bienes o derechos inscritos a su favor, en el Floti, puedan vía Internet, obtener dicha información en un plazo máximo de 24 horas, con indicación del Registro a que pertenecen los bienes.

La información puede obtenerse puntualmente, con pago mediante tarjeta de crédito o mediante abono mensual cuando la solicitud de información es permanente. El tema es lo suficientemente apasionante como para ser objeto, por sí solo, de una ponencia por lo que no me voy a extender más.
-El proyecto GEOBASE que permite acceder al folio de una finca mediante su localización por fotografía aérea.
-La presentación telématica de documentos a través de un sistema seguro de firma electrónica, en desarrollo de la Ley de Impulso a la Productividad de 19 de noviembre de 2005.

Todo ello sólo es posible con una organización basada en un sistema retributivo  independiente  de los presupuestos generales del Estado, como el arancelario, que ofrece
- desde el punto de vista jurídico seguridad máxima a unos costes muy inferiores a los demás sistemas
-desde el punto de..vista organizativo,  flexibilidad absoluta y capacidad de. adaptación casi inmediata a las necesidades sociales y retos tecnológicos que van surgiendo
Probablemente esta virtud adaptativa que el sistema arancelario permite es la razón de que, tras  146 años, siga vigente y haya satisfecho a los diversos regímenes

políticos, monarquía o república, de derechas o de izquierdas, que han legislado en España desde 1861.

